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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 3 de julio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto ad-
ministrativo relativo a procedimientos sancionadores en 
materia de espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Don Antonio Luis Olivo Cornejo.
NIF: 44.222.061-F.
Expediente: H-54/07-EP.
Fecha: 24 de mayo de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracciones: Art. 14.c) de la Ley 13/99, de 15 de diciembre, 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 3 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno
Accidental, Gabriel Cruz Santana. 

 ANUNCIO de 4 de julio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto admi-
nistrativo relativo a procedimientos sancionadores en ma-
teria de espectáculos públicos y actividades recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el 
presente anuncio se notifica a la interesada que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesada: Doña Mercedes Díaz Salgado.
NIF: 48.913.992-F.
Expediente: H-6/07-EP.
Fecha: 28 de mayo de 2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracciones: Una muy grave, art. 19.12 de la Ley 13/1999, 
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, una grave, art. 20.1 de la Ley 13/1999, y una 
leve, art. 21.6 de la Ley 13/1999.
Propuesta de sanción: 3.000 € (tres mil euros) por la in-
fracción muy grave, 3.000 € (tres mil euros) y 3 meses de 
clausura del establecimiento por la infracción grave, y 150 € 
(ciento cincuenta euros) por la infracción leve. 

Plazo de alegaciones: Quince días, a contar del día siguiente 
a la publicación de la presente, ante las oficinas de esta De-
legación.

Huelva, 4 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno
Accidental, Gabriel Cruz Santana. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga, notificando Resolución corres-
pondiente al expediente sancionador MA-195/2006-AN.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de 
Málaga.

Interesado: Don José David Franco Hueros.
Expediente: MA-195/2006-AN.
Infracción: Grave. Arts. 39.c) n) y 3.1.a) b), Ley 11/2003.
Sanción: 2.000,00 €.
Acto: Notificación de la Resolución de expediente sancionador.
Recurso: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada  ante 
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente a la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, 
de 13 de enero.

Málaga, 25 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de 15 de abril de 2005, de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 83, de 29 
de abril), se establecieron las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones a organizaciones sindicales por el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública para la organización 
de acciones formativas. En cumplimiento de las previsiones 
contenidas en la misma, la Resolución del Instituto Andaluz de 
Administración Pública de 2 de marzo de 2007 (BOJA núm. 49,
de 9 de marzo) procedió a la convocatoria de dichas subven-
ciones para el año 2007.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento del mandato contenido en 
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la conce-
sión de las subvenciones que se relacionan:
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- Subvención a la Federación de Servicios y Administracio-
nes Públicas de Comisiones Obreras (FSAP-CC.OO.), por im-
porte de 79.970,17 euros con cargo a la aplicación 01.11.31.18.
00.482.00.12B, y 28.490,00 euros con cargo a la aplicación 
01.11.31.01.00.482.00.12B, para la financiación del Plan de 
Formación en que consiste la actividad subvencionada.

- Subvención a la Federación de Servicios Públicos de la 
Unión General de Trabajadores de Andalucía (FSP/UGT-A), por 
importe de 107.605,12 euros con cargo a la aplicación 01.11.31.
18.00.482.00.12B, y 38.641,54 euros con cargo a la aplica-
ción 01.11.31.01.00.482.00.12B, para la financiación del Plan 
de Formación en que consiste la actividad subvencionada.

- Subvención a la organización sindical Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), por importe de 
42.308,37 euros con cargo a la aplicación 01.11.31.18.00.
482.00.12B, y 15.165,11 euros con cargo a la aplicación 01.11.
31.01.00.482.00.12B, para la financiación del Plan de Forma-
ción en que consiste la actividad subvencionada.

Sevilla, 6 de julio de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de Ayudas Públicas de Creación de Empleo 
Estable acogidas a diferentes Programas de Fomento 
de Empleo de la Junta de Andalucía a los/as que no 
ha sido posible notificar determinados actos adminis-
trativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los/las beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Crea-
ción de Empleo Estable, que seguidamente se relacionan, los 
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dele-
gación Provincial de Granada, sito en C/ Dr. Guirao Gea, s/n, 
Edif. Fleming, 2.ª planta:

 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha 
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el 
año 2007, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por 
la que se establecen las bases de concesión de ayudas pú-
blicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modificada 
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 232, 
de 26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la 
presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social», y con cargo a la aplicación indicada 
a continuación:

0.1.14.31.18.29.773.10.32I.0 

Interesada: Bazar El Zoco, S.L.
CIF/DNI: B-18.403.816.
Expediente: RJ4/139/2003.
Acto notificado: Inicio expediente de reintegro.
Materia: Subvención empleo.

Interesada: Roguzmen, S.L.
CIF/DNI: B-18.506.535.
Expediente: RJ4/401/2002.
Acto notificado: Resolución expediente reintegro.
Materia: Subvención empleo.

Interesada: Automóviles Tallón, S.L.
CIF/DNI: B-18.596.023.
Expediente: RJ4/353/2002.
Acto notificado: Resolución expediente reintegro.
Materia: Subvención empleo.

Granada, 28 de junio de 2007.- El Director, Luis M. Rubiales 
López. 

19 2007 STC PREVENSOL 2006, S.L.L. MARBELLA 4808
31 2007 STC GLOBAL SUR CONSULTORES, S.L.L. MÁLAGA 9616
33 2007 STC NECESIDADES INTEGRALES DE COMUNICACIÓN, S.L.L. ANTEQUERA 14424
34 2007 STC ALUMETAL 2006, S.L.L. ANTEQUERA 4808
37 2007 STC MG AUTOS MILENIUM MOTOR, S.L.L. MIJAS 14424
40 2007 STC CONSTRUCCIONES V.A.M.A.R. 2007, S.L.L. TOTALÁN 24040
42 2007 STC MAS ANIMACIÓN Y COMUNICACIÓN, S.L.L. MÁLAGA 9616
43 2007 STC ARTE MIJAS, S.L.L. MIJAS 4808
47 2007 STC AGRO BAREAS, S.L.L. CUEVAS DE SAN MARCOS 9616
52 2007 STC FUENGISOL GESTIONES 2007, S. COOP. AND. FUENGIROLA 19232
58 2007 STC LA MONTANERA, S. COOP. AND. MÁLAGA 9616
61 2007 STC INTERCOMA, S. COOP. AND. MÁLAGA 14424
62 2007 STC EMEDIALAB, S.L.L. MÁLAGA 9616

Málaga, 21 de junio de 2007.- El Director (Decreto 148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.


